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j598 RESOLUC/ON de 30 de junio de 1987, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación de la revisión de los artículos 24, 25, 26,
37 Y 39 del Convenio Colectivo de la Empresa «NCR
España, Sociedad Anónima}),

Visto el texto de revisión de los artículos 24, 25, 26, 37 Y 39 del
::Onvenio Cnlectivo de la Empresa «NCR España, Snciedad
\nónima», que fue suscrito con fecha 19 de mayo de 1987, de una
Jarte, por los designados por la Dirección de la citada Empresa
:Jara su representación y. de otra, por el Comité y Delegados de
Personal de la misma, en representación de los trabajadores, y de
:onformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de
a Ley 8/1980, de 10 de mano, del Estatuto de los Trabajadores, y
'n el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
jepósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción de la citada revisión en el

:;orrespondiente Registro de este Centro directivo, COD notificación
i la Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 30 de junio de l987.-El Director general, Carlos
~avarro López.

COMISION NEGOCIADORA D~L CONVENIO COLECTIVO
DE LA EMPRESA «NCR ESPANA, SOCIEDAD ANONIMA»

Revisión de los articulos 24, 25, 26, 37 Y 39 del Convenio Colectivo
de «NCR España, Sociedad Anónima»

Art. 24. Dietas.-La cuantía que en concepto de dieta por
desplazamiento satisfará la Empresa es la siguiente:

Art. 37. Préslamos.-Aquellos empleados que utilizando su
vehículo propio con ocasión de UD viaje en comisión de servicio
sufriese un accidente, y de resultas del mismo el vehículo fuese
declarado por la aseguradora siniestro total, tendrán derecho a
solicitar de la Empresa un préstamo para la adquisición. de un
nuevo vehículo hasta un importe de 500.000 pesetas, previo
acreditamiento de las expresadas circunstancias.

La cantidad prestada por la Empresa será reintegrada por el
empleado en un plazo máximo de treinta mensualidades, con un
interés de la mitad del que usualmente apliquen las Entidades de
Crédito en supuestos similares.

El limite anual de estos préstamos no rebasará la cifra de
4.000.000 de pesetas.

Art. 39. Ayudaformación y actividades culturales y deportivas.
39.1 Ayuda formación: El importe que la Empresa destinará

anualmente durante la vigencia de este Convenio será de 6.000.000
de pesetas.

El importe máximo por empleado: El 75 por lOO de los gastos
de matrícula, libros y mensualidades, si las hubiere, con el tope de
50.000 pesetas por empleado y año.

Estudios que podrán dar derecho a esta ayuda: Estudios
relacionados con la actividad de la Empresa.

Los pagos de las subvenciones se harán una vez que finalicen Jos
estudios, siempre que la asistencia y el aprovechamiento de los
mismos resulten satisfactorios.

La asistencia a los cursos o estudios antes mencionados deberán
tener lugar, en todo caso, fuera de la jornada laboral y de los locales
de la Empresa.

39.2 Actividades culturales y deportivas: La Empresa, para el
desarrollo entre sus empleados de actividades de índole cultural,
recreativo y deportivo, concederá una ayuda por valor de 3.000.000
de pesetas anuales.

Los gastos realizados se justificarán salvo que no fuera posible
hacerlo.

Si, como consecuencia del desplazamiento, el empleado per
nocta fuera del lugar donde radique su domicilio, la Empresa
reservará, a su exclusivo cargo, un hotel de -al menos- tres estrellas
o, en su defecto, abonará al empleado hasta un máximo de 4.600
pesetaspor noche, siempre que éste justifique mediante factura, en
la que figure impresión del anagrama, nombre, domicilio y demás
datos de identificación del establecimiento hotelero. su estancia en
el mismo y si, por el contrario, no presentase factura o justificación
alguna o ésta no reuniese los requisitos de identificación anteriores,
la Empresa abonará al empleado la cantidad de 3.200 pesetas/no
che.

El importe de esta dieta tendrá una vigencia de seis meses a
contar desde el dia 19 de mayo de 1987, inclusive.

En el caso de viajes al extranjero la Empresa podrá ofrecer al
empleado el viajar con pstos a justificar o, en los casos de
asistencia a escuelas, viaJar con la dieta del país al que vaya
desplazado.

Cuando el desplazamiento sea superior a tres días continuados,
fuera del lugar de la residencia habitual del empleado, se abonará
a éste el importe de la lavandería correspondiente a las prendas de
uso diario, con la justificación correspondiente.

Art. 25. Kilómetros.
25.1 El valor del kilómetro a~ al personal que utiliza su

coche propio para desarrollar su actiVIdad laboral en la Empresa se
fija en 24,30 pesetas.

25.2 El importe del precio del kilómetro tendrá una vigencia
de seis meses a contar desde el día 19 de mayo de 1987, inclusive.

En cualquier caso, procederá su actualizaCIón cuando se produz·
can variaciones en el precio de la gasolina, sirviendo de base para
el cálculo de la modificación del costo el módulo de 10 litros de
aasolina súper por cada 100 kilómetros.

Art. 26. Subvención de comida.-Para los Centros de trabajo de
Coslada, calle Santa Leonor, 53, de Madrid, y sucursal de Barce·
lona, y exclusicamente para el personal que ya viene percibiéndola
en los mismos, se fija la subvención de la Empresa en 660 pesetas
día trabajado, excepto cuando proceda el abono de la dieta.

Esta cantidad tendrá una vigencia de seis meses a contar desde
el dia 19 de mayo de 1987, inclusive.
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Desayuno ..
Comida ..
Cena

Total

220
1.750
1.560

3.530

Desplazamiento
a CeDtro calle

Albacete, 1

220
159

1.560

1.939

CORRECC/ON de erralas de la Resolución de 22 de
mayo de 1987, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se homologa con el número 2.442, los
guantes de protección frente a apesivos qu(micos.
marca «Kursaai_, modelo «/ndustnal Natural_, fabri
cados y presentados por la Empresa «S. A. E. Kur
saal_, de Martutene-San Sebastián (Guipúzcoa).

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 151, de fecba 25 de junio de 1987, se hace seguidamente
la correspondiente corrección:

En la página 19224, columna segunda, lineas 2 y 3, donde dice:
«... r alcoholes (clase 3, tipo 3»>, debe decir: ..... y alcoholes (clase
C, tipo 3»>.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

16600 ORDEN de 5 de junio de 1987 sobre extinción del
permiso de investigación de hidrocarburos «Ailastro».

El permiso de investigación de hidrocarburos denominado
«Aftastro»; expediente 713, se extinguió al vencimiento de su
primera prórroga.

TramItado el expediente de extinción del mencionado permiso
por la Dirección General de la Energia,

Este Ministerio ba tenido a bien disponer:
Primero.-Se declara extinguido el permiso «Añastro», expe

diente 713, y cuya superficie viene definida en la Orden de 24 de
noviembre de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de diciem·
bre), por la que se concedió la primera prórroga al mismo.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 de la
Ley 21/1974, de 27 de junio, sobre Investigación y EXflotación .de
Hidrocarburos y del Reglamento que la desarrolla, e área extm·
guida revierte al Estado y si en el plazo de seis meses a partir del
día siguiente al de la fecba de la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», el Estado no sacara su adjudicación a
concurso, o al amparo de lo dispuesto en el apartado I del artículo
4.° de la citada Ley no ejerciese las facultades de continuar la
investigación por sí mismo se considerará franca y registrable.

Tercero.-Devolver las garantías prestadas para responder del
cumplimiento c;le las obl~gaciones emanadas de la legIslación de
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hidrocarburos y de la Orden de 24 de noviembre de 1981 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 16 de diciembre), por la que se concedió la
primera prórroga al penniso.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.
Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

ORDEN de 5 de junio de 1987 sobre extinción de los
permisos de investigación de hidrocarburos denomina
dos «Valbuena». «Masa», «Burgos» y «Hontomín».

Los permisos de investigación de hidrocarburos denominados
«Valbuena», «Masa», «BurgoS»l«HontomíIl», expedientes núme
ros RE-lO, RE-l3, RE-15 Y R 18, otorgados por Real Decreto
3384(1974, de 21 de noviembre, (<<Boletín Oficial del Estado» de 11
de diciembre), se extinguieron al caducar su segunda prórroga
otorgada por Orden de 23 de julio de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 21 de septiembre).

Tramitado el expediente de extinción de los mencionados
permisos por la Dirección General de la Energía,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se declaran extinguidos por caducidad de su visencia,
los permisos de investigación de hidrocarburos denommados
«Valbuena», «Masa», «Burgos» y «Hontomín», expedientes núme
ros RE-lO, RE· 13, RE-15 Y RE-IS, Y cuyas superficies vienen
definidas en la Orden de 23 de julio de 1984, por la que se concedió
la segunda prórroga por dos aftas a los mencionados permisos.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la
ley 21/1974, de 27 de junio, sobre Investigación y Exrlotación de
Hidrocarburos rdel Reglamento que la desarrolla, e área extin
guida revierte a Estado y si en el plazo de seis meses a partir del
día siguiente al de la fecha de la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», el Estado no sacara su adjudicación a
concurso, o al amparo de lo dispuesto en el apartado I del artículo
4.° de la citada Ley no ejerciese las facultades de continuar la
investigación por sí mismo se considerará franca y registrable.

Tercero.-Devolver las garantías prestadas para resp<?nder del
cumplimiento de las obligaciones emanadas de la legIslación de
hidrocarburos y del Decreto 3384/1974, por el que fueron otorga
dos los permisos.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.
Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

ORDEN de 5 de junio de 1987 relativa a prórroga por
tres años de la reserva provisional a favor del Estado.
denominada «Noya», inscripción número 143. com
prendida en la provincia de La Coruña.

Por Real Decreto 1591/1983, de 30 de marzo (<<Boletín Oficial
del Estado» número 137, de 9 de junio), se declaró la reserva
provisional a favor del Estado para investigación de yacimientos de
recursos minerales de plata. plomo. zinc, molibdeno, niobio y
tántalo, en el área denominada «NoYa», comprendida en la
provincia de La Coruña, con el número de inscripción 143, según
el perímetro definido en el citado Real Decreto, encomendándose
la Investigación a la «Empresa Nacional Adaro de Investigaciones
Mineras, Sociedad Anónima».

Las actividades desarrolladas en la zona ~NoYm+ y los resultados
obtenidos ofrecen gran interés para proseguir la investigación por
la Empresa nacional que la lleva a efecto.

A tal fin y teniendo en cuenta lo establecido por los articulos 8.3
y 45 de la ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, 'Y concordantes
del Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25 de
agosto de 1978, resulta aconsejable dietar la nportuna disposición
que establezca la prórroga de la reserva provisional de la zona
citada.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Minas, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Prorrogar la reserva provisional a favor del Estado de
la zona denominada «N"oYm+, comprendida en la provincia de La
Coruña, establecida por Real Decreto 1591/1983, de 30 de marzo
(,<Boletín Oficial del Estado» número 137, de 9 de junio), conser·
vando su misma delimitación y sustancias a investigar.

Segundo.-Esta prórro$a entrará en vigor a partir de la fecha de
vencimiento de la antenonnente dispuesta y se concede por un
plazo de tres años.

.Te.rcero.-La inves~igación de esta zona de reserva sigue estand
adjudicada al consorcIO formado por el Estado español y la Entida
«Société d'Etudes de Recherches et d'Exploitations Miniéres
(SEREM), de conformidad con el acuerdo adoptado en el Consej
de Ministrns el 10 de octubre de 1984, y siendo la «Empre,
Nacional Aclaro de Investigaciones Mineras, Sociedad AnómmID
La nperadora del Estado español en la citada investigaciór
Anualmente deberá darse cuenta de los resultados que obtenga a I
Dirección General de Minas.

Lo q~e comu~co. a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 5 de Jumo de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junío d

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmn. Sr. Director general de Minas.

16603 ORDEN de 5 de junio de I987[or la que se aprueb
una cesión de BP a HISPANOI y el otorgamiento a
la primera prórroga en los permisos de investigació
de hidrocarburos «Río Segura H e ¡».

Visto el contrato suscrito el 3 de febrern de 1987 entre ¡,
Sociedades <<Hispánica de Petróleos, Sociedad Anónima» (HISPP
NOIL), y «BP Petroleum Development nf Spain, Sociedad An,
nimm+ (BPl' y de cuyas estipulaciones se establece que BP cede
HISPANO L su 25 por 100 de participación en los permisos d
investigación de hidrocarburos denominados «Río Segura H e ¡,
expedientes 1.066 y 1.067;

Vista la solicitud presentada por HISPANOIL, titular de 1,
~isos de investigación de hidrocarburos denominados «Ri
segura H e 1», para el otorgamiento de la primera prórroga por In
años para los citados permisos;

Informados favorablemente ambos expedientes por la Dire.
ción General de la Energía,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se autoriza el contrato suscrito el 3 de febrero de 19¡
entre las Sociedades «Hispánica de Petróleos, Sociedad Anónim..
(HISPANOIL), y «BP Petroleum Development of Spain, Sociec!;;
Anónima» (BP), por el que BP cede a HISPANOIL su 25 J?Or H
de particiJ>.8.ción indivisa en la titularidad de los pennlsos (
investigacIón de hidrocarburos denominados «Río Segura H e I
quedando ambas Sociedades sujetas a las condiciones siguiente'

Primera-Como consecuencia de la autorización otorgada,
titularidad de los permisos de investigación de hidrocarburo
mencionados en la condición primera anterior queda 100 por 1(
de HISPANOIL. .

Segunda.-HISPANOIL y BP quedan sujetas a las estipulacinn
que se describen en el contrato que se aprueba, así como
contenidn del Real Decreto 801/1981, de 27 de febrero, ,
otorgamiento de los permisos.

Tercera.-HISPAÑOIL deberá lIiustar, de acuerdo con su nuO'
participación, la garantfa • que se refieren en sus articulos 23 y 2
la Ley sobre Investigación y Explntación de Hidrocarburos de 27 ,
junio de 1974 y el Reglamento que la desarrolla y presentar en
Servicio de Hidrocarburos, en un plazo inferior a treinta días, 1<
resguardos acreditativos correspondientes. ,

Cuarta.-Devolver a BP las garantfas prestadas para respond
del cumplimiento de las obligacIones emanadas de la legislación,
hidrocarburos y del Real Decreto 801/1981, de 27 de febrero, ,
otorgamiento de los permisos.

Segundo.-Cnnceder a «Hispánica de Petróleos, Sociedad An,
nima» (HISPANOIL), titular de los permisos de investigación ,
hidrocarburos «Río S"JUra H e 1», una prórroga de tres ados pa:
los periodos de sus Vigencias, a partir del día siguiente al de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Orden, c<
la reducción de superficie pr0l'uesta, con sujeción a todo cuan'
dispone la ley sobre InvestigaCIón y Explotactón de Hidrocarbur,
de 27 de junio de 1974, el Reglamento para su aplicación de 30,
julio de 1976 y a las condiciones siguientes:

Primera.-Las áreas prorrogadas y las que se renuncian ql
revierten al Estado se definen en el anexo que acompaña a es
Orden.

Segunda.-La titular, de acuerdn con su propuesta, viene nb!
garla a realizar durante la vigencia de esta prórroga, con indepe
dencia de las áreas mantenidas en vigor durante la misma, trabaj(
de investigación con una inversión mínima de 61 millones (
pesetas.
, Tercera.-En el caso de renuncia total n parcial, la titular debe
justificar, a plena satisfacción de la Admmistración, haber cu·
plido los compromisos de trabajos e inversiones reseñados e
condición segunda anterior.


